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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

MARTHA ALMONTE DELGADO. 
En los autos del juicio de amparo directo penal número 121/2013, promovido por SAUL CANO BERRIEL, 

en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 543/2005, por auto de fecha cuatro de abril de dos mil trece, 
la Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la 
tercero perjudicada MARTHA ALMONTE DELGADO, por medio de edictos para que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, a partir del tres de abril de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 4 de abril de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 367358)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
MARIO CEGUEDA ENRIQUE. 
En el juicio de amparo 189/2013-VI, promovido por Enrique Mario Oceguera y Tinajero, también conocido 

como Enrique Mario Oceguera Tinajero, contra actos que reclama del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al 
Juzgado Sexto de lo Civil del Primer Partido Judicial y de la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia, 
todos del Estado de Jalisco, de quien reclama todo lo actuado dentro del juicio civil ordinario número 45/2010 
del índice del Juzgado Sexto de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, así como el desalojo 
que aduce fue practicado por el Secretario Ejecutor adscrito a dicho órgano, en acatamiento a lo ordenado en 
la sentencia dictada el trece de marzo de dos mil doce, por la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Jalisco, respecto de la finca marcada con el número 1750 de la calle Rita Gutiérrez, en la 
colonia Huentitán El Alto, en Guadalajara, Jalisco, la cual refiere tenia la posesión en calidad de propietario; lo 
que considera una violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarla por 
edictos para que comparezca si a sus intereses conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado o 
gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL TRECE. 

Zapopan, Jal., a 7 de mayo de 2013. 
El Secretario 

Lic. Raúl Gómez Borbolla 
 Rúbrica. (R.- 368297) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO 

C. José Irack Rodríguez Harvin. 
En los autos del juicio de amparo 99/2013, promovido por ISMELDA RUIZ LUNA, contra actos del Juez de 

Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango, y, en virtud de ignorarse su domicilio, 
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con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como 
tercero perjudicado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 23 de abril  de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 367890)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

DAMARIS LOPEZ SANCHEZ. En los autos del juicio de amparo 582/2012-VI, promovido por Francisco 
Urrutia Jiménez, contra actos del Juez Vigésimo Sexagésimo Primero Penal del Distrito Federal, al ser 
señalado como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo abrogada, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado 
queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de abril de 2013. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Gerardo Arturo Uribe Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 366975)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo DC-130/2013, promovido por Anatolio Rojas Rodríguez, contra la 
sentencia de trece de diciembre de dos mil doce, dictada por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, en el toca 1945/2012, formado con el recurso de apelación interpuesto en el juicio 
ordinario civil seguido por el quejoso en contra de María Villanueva de Huerta, quien también acostumbra usar 
el nombre de María Villanueva Huerta, de Juan Luis Soriano Anica y del Director del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Distrito Federal, en el expediente 396/2011 ante el Juzgado Sexagésimo Tercero 
de lo Civil de esta ciudad; el veintinueve de abril del año en curso, se ordenó emplazar a la contienda 
constitucional mencionada por medio de edictos a María Villanueva de Huerta, quien también acostumbra 
usar el nombre de María Villanueva Huerta y a Juan Luis Soriano Anica, los cuales deben publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres 
veces, de siete en siete días. Además, los terceros perjudicados tienen el plazo de treinta días contados a 
partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a deducir sus derechos y a recibir la copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de mayo de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Armando Lozano Enciso 

Rúbrica. 
(R.- 367402) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  
en México, D.F. 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 199/2013. 

Se notifica a Abelardo Vilchis Ramírez. 
Que en los autos del cuaderno de amparo 199/2013, relativo al juicio ordinario mercantil número 145/2012-I, 

seguido por Cemex México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Abelardo Vilchis Ramírez y 
otra, se ordenó emplazar a usted, por medio de edictos por virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de 
tercero perjudicado, la interposición del juicio de garantías ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal las copias simples correspondientes. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

México, D.F., a 18 de abril de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Víctor Cedillo Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 367552)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados SERGIO ZUÑIGA CHAPA y CENTRO DE APRENDIZAJE 
ECATEPEC, SOCIEDAD CIVIL. 

En el juicio de amparo 557/2013, promovido por MIGUEL SANTIAGO ACEVES MEJIA MARTINEZ, contra 
el acto de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
consistente en la omisión de tramitar el incidente de nulidad y el acuerdo de catorce de febrero del presente 
año, dictado en el juicio laboral 1510/2009, y al desconocerse los domicilios de los tercero perjudicados el 
veintitrés de abril de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días hábiles, 
contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 30 de abril de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 367553)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
TERCERO PERJUDICADO: 
FRANCISCO JOSE MORENO LOMASTO. 
En los autos del juicio de amparo 49/2013, promovidos por SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, por conducto de su apoderado, 
contra actos de la Segunda Sala y Juez Septuagésimo Primero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. Admitida la demanda por proveído de veinticinco de enero de dos mil trece, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado Francisco José Moreno Lomasto; haciéndole de su 
conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir de la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, se les harán por lista, conforme a lo previsto en los artículos 30 fracción II y 28 
párrafo tercero, de la Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; dejándose a su disposición 
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en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Rubén Luna Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 367523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 
En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 1506/2012, promovido por Banco Ve por Más, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más, contra actos del registrador Público Suplente de León, Guanajuato y 
otras autoridades, de quienes reclama: la negativa de la autoridad responsable, para inscribir el embargo 
trabado sobre los inmuebles identificados con los folios reales R20*294077, R20*69961 y R20*69972, 
derivado de la calificación de la inscripción, que a decir del ente promovente de amparo, realizó la autoridad 
Calificadora del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Partido Judicial de León, Guanajuato; juicio 
de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a la empresa tercera perjudicada Venustiano Carranza 908, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a costa de la parte 
quejosa; en el entendido que la tercera perjudicada en cita, deberá comparecer a juicio dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda 
representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
León, Gto., a 22 de marzo de 2013. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Salvador López Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 367557)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Tercero Perjudicado: Benjamín Gutiérrez Hernández 
En los autos del juicio de amparo 839/2012-III y su acumulado 874/2012, del índice del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Guillermo 
Francisco Castillo Duarte y Fermín Noguez Martínez, contra actos de la Segunda Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla, Estado de México, y otras, derivados de la causa penal 248/2011, que se instruye a los 
quejosos, por el delito de robo (con modificativa agravante). Se ordena emplazar al tercero perjudicado 
Benjamín Gutiérrez Hernández, a efecto de que comparezcan al referido juicio, en defensa de sus intereses, 
previniéndole que, de no comparecer dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por lista que se fijará en los estrados de este recinto, de conformidad con el artículo 315 del código 
federal de procedimientos civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo abrogada, en términos del 
artículo 3° transitorio de la vigente. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 16 de abril de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Dana María Láriz Barajas 
Rúbrica. 

(R.- 367773) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
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EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C. 867/2012 PROMOVIDO POR ACABADOS ELECTROLITICOS 
OLIVAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado CRUZ ROJAS 
MORALES, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO 
ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENO 
EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LA TERCERO PERJUDICADA FAMCA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO 
DE TREINTA DIAS CONTANDO A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE 
SE HARA DE SIETE EN SIETE DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE 
QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBA QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 4 de abril de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 367929)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Expediente 127/11, Juicio Ejecutivo Mercantil, 
FERNANDO SALAZAR MARTINEZ por su representación vs. ADRIANA JANNETTE CAMPOS DIAZ, autos 
fechas Seis Febrero, Dos y Veinticuatro de Abril todos Dos Mil Trece, ordena Convocar Postores Primera y 
Publica Almoneda de Remate respecto del inmueble embargado identificado como Casa Número Doscientos 
Veintinueve Guión Cinco de Calle Desértico “B” Tercera Sección Del Fraccionamiento Lomas del Mármol de 
esta Ciudad de Puebla, sirviendo de base precio primitivo de avalúo la cantidad de $1,111,382.75 M.N, UN 
MILLON CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL sirviendo de base para remate la cantidad de $740,921.83 M.N. SETECIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS OCHENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
que es resultado de dos terceras partes sobre promedio de las dos tasaciones de avalúos emitidos por peritos 
nombrados en autos, debiéndose anunciar venta por tres Edictos que se publiquen en término de nueve días 
en Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado convocándose postores y 
haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán exhibirse a las Once horas cero minutos del día Catorce 
de Junio de Dos Mil Trece, fecha en que tendrá verificativo audiencia de remate, hágase saber deudores que 
pueden liberar el bien inmueble embargado en autos pagando íntegramente el monto de sus 
responsabilidades antes de que cause estado el auto de fincamiento de remate. 

Ciudad Judicial Puebla, a 21 de mayo de 2013. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 368079)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

CONCRETOS CRUZ AZUL, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL 
En los autos del Juicio de Amparo número 110/2013, promovido por JESUS RICARDO RUIZ CHAVEZ 

IGLESIAS, APODERADO LEGAL DEL QUEJOSO OMAR CORTINAS LICON, contra actos del 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD, radicado en el 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, en el que se reclama 
la confirmación de la propuesta de no ejercicio de la acción penal dentro de la averiguación previa 
FPC/74/T2/140/12-02; juicio en el que se le ha señalado a usted como tercero perjudicado, y, toda vez que se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la anterior Ley de Amparo 
abrogada aplicable en este asunto y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y haga valer sus derechos; así también, se le requiere que 
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señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este 
órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la anterior Ley de Amparo abrogada aún aplicable en 
este asunto. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Pablo Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 367579)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 80/2010, promovido por HONORIO BENITEZ ACOSTA, se dictó 
un proveído de catorce de mayo de dos mil trece, mediante el cual se ordenó sacar a REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA el inmueble ubicado en CALLE 22 DE DICIEMBRE DE 1860, LOTE DE TERRENO 1004-A, 
MANZANA 94, COLONIA LEYES DE REFORMA, SECCION TERCERA, DELEGACION IZTAPALAPA, EN 
ESTA CIUDAD; para tal efecto, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL 
NUEVE DE JULIO DE DOS MIL TRECE. En consecuencia convóquese postores por medio de EDICTOS, 
anunciándose su venta por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en los 
tableros de avisos de este juzgado, así como en el lugar del inmueble, de conformidad con los artículos 1411 
del Código de Comercio en relación con el 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio 
a la ley de la materia. Sirve de base para el remate la cantidad de $1’677,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor del avalúo y es postura legal el que cubra las dos 
terceras partes de dicho avalúo. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(R.- 368092)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 
Puente Grande, Jal. 

EDICTO 

Al margen de un sello que dice: Poder Judicial de la Federación.- Juzgado Quinto de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Jalisco.- Núcleo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco. Kilómetro 17.5 de la Carretera Libre Guadalajara-Zapotlanejo. 

Atento a lo ordenado en los autos de la causa penal 237/2008-V, instruida contra Elizaldo Parga Lira, 
requiérasele para que nombre persona de su confianza, a fin de que en un término de noventa días naturales, 
acuda ante el Delgado Regional del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
en Guadalajara, Jalisco, con identificación oficial a realizar las gestiones necesarias para la recepción del 
numerario consistente en veinte pesos, afecto a la causa penal 237/2008-V, en el entendido que de no hacerlo 
así, se decretará el abandono del mismo a favor del gobierno federal, como los dispone el artículo 24 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Jesús Terríquez Basulto, Juez Quinto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Jalisco, ante el Secretario de Juzgado, licenciado Ricardo Ibarra Delgadillo, que 
autoriza y da fe. 

Puente Grande, Jal., a 3 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales 

Lic. Ricardo Ibarra Delgadillo 
Rúbrica. 

(R.- 368741) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Juicio de Amparo 2097/2012-IV 
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EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE  

NUEVO LEON. 
“CLIMAS Y DUCTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo 2097/2012-IV, promovido por Macedonio Vladimir Salas Soto, apoderado 

de Roberto Rodríguez Peña, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, y en virtud de que se le señaló como tercero perjudicado, desconociéndose su domicilio 
cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el veintidós de marzo último, se ordenó emplazarlo a juicio 
por EDICTOS, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte “ que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente. Queda a disposición del referido tercero perjudicado, en la Actuaría de este Tribunal copia 
simple de la demanda de amparo, de la que se desprende como acto reclamado: el proveído de veinticinco de 
septiembre pasado, dictado en el expediente laboral 02856/i/04/2010, en que se desechó la solicitud  
de sentido afirmativo, en relación a la objeción de personalidad del profesionista que compareció así como sus 
consecuencias; haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y se 
le informa que se encuentran señaladas las diez horas del veinte de mayo de dos mil trece, para el verificativo 
de la audiencia constitucional. 

Monterrey, N.L., a 22 de marzo de 2013. 
La Secretario del Juzgado 

Lic. Eloisa Escobar Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 367639)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 60/2007, SEGUIDO POR CERVEZAS 
CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE ROSA 
MARIA RIOS CRUZ, EL UNO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO MEDIANTE EL CUAL 
SE ORDENA SACAR A VENTA EN PRIMERA ALMONEDA EL BIEN EMBARGADO AL DEMANDADO, 
CONSISTENTE EN EL LOTE DE TERRENO NUMERO 03, MANZANA NUMERO 43, CON CLAVE 
CATASTRAL 315-001-043-012, REGISTRADO BAJO EL NUMERO 491, EN EL POBLADO DE SAN 
JUANICO, MUNICIPIO DE COMONDU, BAJA CALIFORNIA SUR, CONVOCANDOSE POSTORES 
MEDIANTE PUBLICACION DE EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO, A EFECTO QUE ACUDAN 
A ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A LAS DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL TRECE, FECHA Y HORA EN QUE TENDRA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
REMATE DEL BIEN EMBARGADO EN AUTOS, FIJANDOSE COMO PRECIO BASE LA CANTIDAD DE 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE FUE EL VALOR 
RESULTANTE DEL AVALUO PRACTICADO POR EL PERITO DESIGNADO POR LA PARTE ACTORA, Y 
CON EL CUAL SE TUVO CONFORME A LA DEMANDADA, TENIENDOSE COMO POSTURA LEGAL LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD. 

La Paz, B.C.S., a 1 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Gregorio Angulo Bernal 
Rúbrica. 

(R.- 368093) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
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Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas,  
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 

ANA BEATRIZ PONCE ROJAS. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 322/2013-V-B PROMOVIDO POR ANTONIO TORRALBA 

SILVA, SE LE EMPLAZA Y COMUNICA QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO DEL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO NUMERO 103, 
COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, 
CODIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE 
ENTREGA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y AUTO DE TRECE DE MARZO DE 
DOS MIL TRECE, DONDE SE LE RECONOCIO EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LA LISTA QUE SE 
FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 29 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Morelos 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 368112)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

Ruperto Benjamín Chilhuaqueño, 
donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de quince de mayo de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 10/2013-III, 

del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Cristian Morales 
García, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Penal de Pachuca de Soto, Hidalgo, que hizo consistir en el 
auto de plazo constitucional de veinticuatro de diciembre de dos mil doce, dictado en la causa penal 239/2012; 
juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron 
señaladas las nueve horas con un minuto del veintiocho de junio de dos mil trece, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional.  

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 15 de mayo de 2013. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Oscar García Vega 
Rúbrica. 

(R.- 368274) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
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EDICTO 
Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Capital, expediente 1130/2010, Juicio 

Ordinario Mercantil, promovido por AGUSTIN DE TERESA CASTRO, en representación de la persona moral 
“HIPOTECARIA NACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, contra CESAR 
AUGUSTO GARCIA ARROYO, por autos de fecha catorce de mayo de dos mil trece y nueve de noviembre de 
dos mil doce, decreta remate en primera y pública almoneda del inmueble identificado como: LA VIVIENDA 
MARCADA CON EL NUMERO CATORCE MIL CIENTO DOCE, INTERIOR D, DE LA CERRADA 
VEINTINUEVE F SUR, LOTE NUEVE, CONDOMINIO J, MANZANA DIECISEIS, DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL DENOMINADO HACIENDA SANTA CLARA, UBICADO EN LA AVENIDA VEINTISIETE 
SUR, NUMERO TRECE MIL SETECIENTOS DIECISIETE, DE LA COLONIA SAN ANTONIO 
CACALOTEPEC, ACTUALMENTE CASTILLOTLA, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO BAJO EL NUMERO 401634 (CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO) DEL INDICE MAYOR, sirviendo de base para la primera almoneda la cantidad de TRECIENTOS 
SESENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, siendo 
postura legal la cantidad de $ 240,626.66 M.N (DOSCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), cantidad que es el resultado de las dos 
terceras partes sobre el precio del avalúo, convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y 
pujas podrán hacerse hasta antes de LAS DOCE HORAS, CERO MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE JUNIO 
DEL DOS MIL TRECE, fecha en la cual tendrá verificativo la AUDIENCIA DE REMATE, publicación que se 
realizara por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de 
Avisos de este Juzgado. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en la Tabla de Avisos del Juzgado. 

Ciudad Judicial Puebla, Pue., a 22 de mayo de 2013. 
El C. Diligenciario de Enlace 
Lic. Raúl Bonilla Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 368487)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1007/2012-II, promovido por Daniel Carpio Ramos, contra actos 
de la Tercera Sala y Juez Sexagésimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, cuyo acto reclamado deriva del toca 1673/2012, así como del juicio ejecutivo mercantil, promovido 
por Daniel Carpio Ramos, en contra de León Francisco Pérez Carpio, expediente 295/2004; y como no se 
conoce domicilio cierto y actual del tercero interesado León Francisco Pérez Carpio, se ha ordenado 
emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención 
a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de Amparo, 
por tanto, queda a disposición del citado tercero interesado, en la Secretaría de este Juzgado, copias simples 
de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que se 
computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que concurra 
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva señalar fecha para la 
audiencia constitucional, hasta que transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última 
publicación, conforme a lo previsto en el precepto legal invocado. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de mayo de 2013. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Antonio Navarro Arredondo 

Rúbrica. 
(R.- 368528) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

TERCERAS PERJUDICADAS: INMOBILIARIA LIPAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
INMOBILIARIA MILIAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE E INMOBILIARIA LINCORA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiuno de mayo de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 1361/2012-VIII, promovido por Ramiro Cota Arreola, en su carácter 

apoderado general de Patrimonio, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto 
limitado, contra actos de la Tercera Sala Colegiada Civil Regional de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec 
de Morelos, Estado de México y otra, por el acto consistente en: Sentencia de diez de octubre de dos mil 
doce, dictada en el Toca 562/2012. Se hace del conocimiento a las morales terceras perjudicadas por 
conducto de su representante legal que éste deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal 
a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de los edictos ordenados. Asimismo deberán señalar domicilio en la jurisdicción de 
este Juzgado Federal, apercibidas que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría las copias simples de la demanda 
de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 368565)   

AVISO AL PUBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 

• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 
de quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 

En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 

En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

RODNEY RAY LEWIS, CRAIG ROSENSTEIN Y PATRICIO MENDOZA 

En los autos del juicio de amparo número 37/2013, promovido por Orlando Zepeda Guajardo, contra actos 

de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta 

ciudad, y en virtud de que se le señaló a ustedes como terceros perjudicados, desconociéndose su domicilio 

actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el veintidós de abril del año en curso, dentro del juicio antes citado, 

se ha ordenado emplazarlos a juicio por EDICTOS, mismo que deberá publicarse por tres veces de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación que se editan 

en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo 

y 315 del Código Federal de Procedimientos civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición de los 

referidos terceros perjudicados, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la 

que se desprende como acto reclamado: 

"La diligencia efectuada a las 12:00 del 29 de enero de 2013, en la cual se dictó el proveído que constituye 

el acto reclamado, generada en el expediente laboral 683/7/2009 que sigo en contra de LEWIS ENERGY 

MEXICO S. DE R.L. DE C.V. y otros, en el cual difiere el trámite, ordena la notificación personal a los 

demandados RODNEY RAY LEWIS y PATRICIO MENDOZA y la reanudación de la audiencia a partir de la 

fase de conciliación." 

Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días hábiles contados a partir de la última 

publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, quedando 

a su disposición copia de demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de abril de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Pablo Aníbal Santiago Ley Liy 
Rúbrica. 

(R.- 367430)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A TRECE DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 177/2013, PROMOVIDO POR CARLOS JESUS 
AYALA SOLIS, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL Y JUEZ SEXAGESIMO SEXTO DE LO 
CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SE DICTO UN AUTO 
POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO ING ARRENDADORA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, ANTES ARRENDADORA 
COMERCIAL AMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACION AUXILIAR DEL 
CREDITO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
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DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN 
DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA 
DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 
30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL 
DIA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE NUEVE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA TERCERA SALA CIVIL Y JUEZ 
SEXAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, Y COMO TERCERO PERJUDICADA A ING ARRENDADORA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, ANTES ARRENDADORA COMERCIAL 
AMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, Y 
PRECISA COMO ACTO RECLAMADO, LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA RESPONSABLE DE 
FECHA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, EN EL TOCA NUMERO 2134/2012, POR VIRTUD DEL 
CUAL REVOCO LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DICTADA POR EL JUEZ DE ORIGEN DE FECHA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 368140)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
LILIA CECILIA ALOS VALADEZ Y MARTIN ALFONSO ALOS VALADEZ POR CONDUCTO DE SU 

TUTOR ESPECIAL RAFAEL UNDA RUIZ 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 1944/2012, promovido por CARLOS FEDERICO VEGA CAJICA, 

en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de ANA MARIA ALOS VALADEZ y MARIA 
LUISA ALOS VALADEZ; que se hace consistir en la sentencia interlocutoria pronunciada por la Juez Cuarto 
Familiar de la ciudad de Puebla el veintisiete de noviembre de dos mil doce, mediante la cual resolvió el 
recurso de revocación en contra del auto de nueve de agosto de dos mil doce, pronunciado dentro de la 
sección tercera del juicio sucesorio testamentario a bienes de José Alós Filigrana, en el expediente 187/1987, 
en relación a la rendición de cuentas de los periodos de septiembre de dos mil nueve a enero de dos mil diez 
y de febrero a abril de dos mil diez; y al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse  
su domicilio, con fecha quince de mayo de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos,  
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico 
“El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de 
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treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos  
y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 21 de mayo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 368686)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1781/2012-1 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por CLAVEL PINEDA GARCIA, JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ, GALDINO QUIROZ GARCIA, 
ROBERTO CRUZ CRUZ, MARCELO GUERRERO LOPEZ Y JERONIMA GUERRERO GARCIA, contra actos 
de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo y otras autoridades; se dictó 
acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de los terceros 
perjudicados ANGEL GUERRERO GUERRERO y LEONARDO CRUZ GONZALEZ, a quienes se hace de su 
conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se 
señaló como acto reclamado “… LA RESOLUCION DICTADA POR LA SEGUNDA SALA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE HIDALGO, DE FECHA 28 VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE, DICTADA EN EL TOCA PENAL NUMERO 1056-2012, ASI COMO 
LA VISTA QUE SE LE DIO AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 
398 PARRAFO QUINTO DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 
LA CUAL EN SU RESOLUTIVO SEGUNDO, ANOTA LO SIGUIENTE “SE CONFIRMA LA RESOLUCION 
DE CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, DICTADA POR EL TITULAR DEL JUZGADO PRIMERO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, EN LA 
CAUSA PENAL 78-2012  INCOADA EN CONTRA DE HUGO JIMENEZ FLORES, ANGEL GUERRERO 
GUERRERO, ANTONIO NERY LOPEZ, FEDERICO NERY LOPEZ, GERMAN MONTIEL MOCTEZUMA, 
MARIO GARCIA ARTEAGA, ROMAN SERRANO QUIROZ, SUSANA ALONZO GARCIA, JUAN MANUEL 
GUERRERO RODRIGUEZ, EPIGMENIO GUERRERO GONZALEZ, VICTOR HUGO GUERRERO ALONZO, 
IRENE GONZALEZ LOPEZ, RAUL GARCIA ARTEAGA, FERNANDO NERY LOPEZ, MIGUEL CRUZ 
GARCIA, LEONARDO CRUZ GONZALEZ Y ANGEL ALONZO SERRANO AL NO ACREDITARSE LOS 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE DESPOJO…”. Por ello se hace del conocimiento de 
ANGEL GUERRERO GUERRERO y LEONARDO CRUZ GONZALEZ, que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados 
de éste órgano de control constitucional. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 21 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Ricardo Alberto Fernández Prieto 
Rúbrica. 

(R.- 368729) 
Estados Unidos Mexicanos 



Jueves 6 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
Mérida, Yucatán 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE YUCATAN 
CALLE 47 NO. 575-H X 45 Y 84-A 
SEGUNDO PISO 
COL. SANTA PETRONILA 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO. 
HILDA MUÑOZ HERRERA. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente 1044/2012-IV, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto promovida 

por AVELINA MUÑOZ Y HERRERA, contra actos del Juez Primero Mixto de lo Civil y Familiar del Tercer 
Departamento Judicial del Estado y otras autoridades, se le tuvo como tercero perjudicado en este asunto a 
HILDA MUÑOZ HERRERA, ordenándose emplazarla como tal personalmente, a fin de que comparezca en 
defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones 
realizadas, según constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarla para llevar adelante dicha 
diligencia, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio de 
edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndole saber que puede comparecer ante este JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE YUCATAN, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; 
requiriéndolo para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír, recibir citas y notificaciones; 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las personales, le surtirán efecto 
por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo, se le hace saber que la parte quejosa atribuye 
al Juez Primero Mixto de lo Civil y Familiar del Tercer Departamento Judicial del Estado con residencia en 
Valladolid reclamo: todo el proceso del juicio unido de sucesión intestada de mis difuntos padres Claudio 
Muñoz y Cen alias Claudio Cen alias Claudio Muñoz y Petronila Herrera y Cordero alias Petronila Herrera 
Cupul alias Petronila Herrera de Muñoz alias Petronila Herrera denunciado por la señora Hilda Muñoz Herrera 
sustentándose como única hija misma que se siguió en el expediente 64/2004…también reclama el auto de 
veintisiete de febrero de dos mil cuatro, en el cual se le declara y reconoce a Hilda Muñoz Herrera, como 
única y universal heredera y se le designó albacea del juicio unido de sucesión intestada en virtud de ser la 
única hereredera del caudal hereditario predio ciento setenta y siete de la calle cuarenta y uno por treinta 
ubicado en la ciudad de Valladolid, Yucatán…del Director del Registro Público de la Propiedad del Estado 
reclamo: la inscripción que se hizo de la escritura pública doscientos cincuenta de veinticuatro de septiembre 
de dos mil diez con folio electrónico 231150…del Director de la Dirección de Catastro Municipal dela ciudad 
de Valladolid reclamó: la inscripción de la cedula catastral del predio ciento setenta y siete de la calle cuarenta 
y uno por treinta ubicado en la ciudad de Valladolid, Yucatán a nombre de Hilda Muñoz Herrera de cinco de 
agosto de dos mil nueve con número de folio de cedula 26556… Por lo que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de garantías y se le hace saber que los informes 
justificados de las autoridades responsables se encuentran glosados al expediente relativo para conocimiento 
de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, diecisiete de abril de dos mil trece. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Marco Antonio Macedo García 
Rúbrica. 

(R.- 367640) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Amparo 812/2012-VI 

Al margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, dieciséis de mayo de dos mil trece. 

En los autos del Juicio de Amparo número 812/2012-VI, promovido por SILVIA ADELINA TINOCO 
GOMEZ, contra actos del Juez Cuadragésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia y Actuario adscrito a 
dicho juzgado, con fecha diez de mayo de dos mil trece, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a los 
terceros perjudicados Kalimentos, Sociedad Anónima de Capital Variable y a Luis Urzúa Romero, por medio 
de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en 
un Periódico de Mayor Circulación en esta ciudad, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás 
anexos exhibidos, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán 
en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, asimismo, mediante 
proveído de siete de mayo de dos mil trece, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del día 
dieciocho de junio de dos mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. y en acatamiento a 
dicho auto, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa 
señalo como autoridades responsables a las ya señaladas y como terceros perjudicados a Kalimentos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Luis Urzúa Romero y otro, reclamando de la responsable ordenadora: 
“…A) TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXPEDIENTE NUMERO 2466/1995, 
INSTAURADO POR BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. EN CONTRA DE GUILLERMO ESCALANTE 
NUÑO EN EL JUZGADO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA; MISMO QUE SE SEÑALA 
COMO ACTO RECLAMADO POR LA FALTA DE LLAMAMIENTO LEGAL DE LA SUSCRITA A DICHO 
JUICIO. YA QUE A PESAR DE QUE EN EL MISMO SE ME PRIVA DE LA PROPIEDAD Y SE PRETENDE 
PRIVARME DE LA POSESION DEL INMUEBLE SITO EN: CALLE AHUEHUETES NUMERO 76, COLONIA 
SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, EN MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, DEL QUE SOY COPROPIETARIA JAMAS SE ME HA LLAMADO Y-O EMPLAZO AL JUICIO 
NATURAL, ASIMISMO RECLAMO EL ILEGAL EMBARGO TRABADO EN EL REFERIDO JUICIO SOBRE EL 
BIEN INMUEBLE MENCIONADO. B) TAMBIEN RECLAMO DE ESTA AUTORIDAD, LA ALMONEDA PARA 
SACAR A REMATE EL BIEN INMUEBLE DEL QUE HE DICHO SOY COPROPIETARIA, QUE SE UBICA EN: 
CALLE AHUEHUETES NUMERO 76, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, DELEGACION GUSTAVO 
A. MADERO, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL; ASI COMO LA ADJUDICACION DE DICHO INMUEBLE A 
FAVOR DE LA TERCERA PERJUDICADA BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, AL 
IGUAL QUE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE APROBO DE DICHA ADJUDICACION. ACTOS 
ESTOS DE LOS QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE DESCONOZCO LA 
FECHA EN QUE TUVIERON EFECTO, TODA VEZ QUE PRECISAMENTE POR NO HABER SIDO LLAMADA 
LEGALMENTE AL JUICIO NATURAL, PERMANEZCO CON EL CARACTER DE TERCERA EXTRAÑA A 
DICHO JUICIO Y NO HE TENIDO ACCESO AL MISMO. C) LA ORDEN DE DESOCUPACION Y ENTREGA 
DEL INMUEBLE SEÑALADO EN LOS DOS INCISOS ANTERIORES, PARA SER ENTREGADO A LA 
ACTORA EN EL NATURAL, BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, ORDEN QUE POR 
LAS RAZONES APUNTADAS EN LA PARTE FINAL DEL INCISO QUE ANTECEDE, DESCONOZCO LA 
FECHA EN QUE FUERA EMITIDA, PERO SIN DUDA EXISTE Y SE PRETENDE EJECUTAR EN LA FORMA 
QUE NARRO EN LOS HECHOS DE ESTA DEMANDA. PRECISANDO DESDE LUEGO QUE POR SER 
TERCERA EXTRAÑA AL JUICIO NATURAL SIN SER NUNCA LLAMADA NI EMPLAZADA A ESTE, NI 
HABER COMPARECIDO AL MIMO, DESCONOZCO LA FECHA DE EMISION DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS, Y SOLO HE TOMADO CONOCIMIENTO DE LOS MISMOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EN LA FORMA QUE NARRO EN LOS HECHOS DE ESTA DEMANDA DE GARANTIAS. 
De las responsable ejecutora reclamo: D) EL NULO E ILEGAL LLAMAMIENTO Y-O EMPLAZAMIENTO AL 
JUICIO NATURAL A LA SUSCRITA, ASI COMO EL ILEGAL EMBARGO QUE TRABO EN EL JUICIO 
NATURAL RESPECTO DEL INMUEBLE MENCIONADO EN LOS ACTOS RECLAMADOS A LAS 
RESPONSABLE ORDENADORA. INMUEBLE DEL QUE SOY COPROPIETARIA. E) EL CUMPLIMIENTO 
QUE PRETENDE DAR EN UN FUTURO AL ACTO RECLAMADO A LA RESPONSABLE ORDENADORA 
QUE SE SEÑALA CON EL INCISO C) DE ESTA CAPITULO DE ACTOS RECLAMADOS…” 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nancy Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 368131) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.- Amparo directo 150/2013, promovido por Enrique 
García Silva, contra sentencia de seis de julio de dos mil doce de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Nayarit, en toca 472/2012. Se ordena notificar terceros perjudicados Mauro Aguayo 
Montaño y Sofía García Silva, haciéndosele saber cuenta treinta días contados a partir última publicación 
edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio esta ciudad oír y recibir 
notificaciones, apercibido no hacerlo, posteriores se harán por lista que fije en estrados. 

Tepic, Nay., a 22 de abril de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 

Lic. Víctor Manuel Montaño Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 367363)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

Al margen del Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo indirecto 709/2011-II, promovido por Carlos 
Rubén Valle Cruz, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos al tercero perjudicado José Edgar 
Septiem Zárate, por desconocer el domicilio de éste, por lo que deberá hacérsele saber que el referido juicio 
queda a su disposición en la secretaria del juzgado para que se imponga de su contenido. 

Asimismo, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
última publicación, en el entendido de que si no comparece dentro del término en comentario, se le harán las 
posteriores notificaciones de este juicio mediante la lista que se fija en los estrados de este Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la ley de la materia. 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 7 de marzo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos  

Penales Federales en el Estado de Jalisco 
José Salvador Rodríguez Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 367374) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1444/12-EPI-01-7 

Actor: Intel Corporation 
EDICTO 

C. SOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEL. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1444/12-EPI-01-7, promovido por INTEL 

CORPORATION, en contra del C. Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en la que se demanda la nulidad de la resolución a través de la cual se resolvió conceder el 
permiso para el uso de la denominación SOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEL, se ordenó emplazar a 
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SOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEL, tercero interesado, al juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber 
que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente al de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 8 de abril de 2013. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta 
Rúbrica. 

(R.- 368760)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 171/11-EPI-01-7 
Actor: Kenneth Cole Productions (Lic) Inc. 

EDICTO 

C. DAVID MENDOZA GARCIA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 171/11-EPI-01-7, promovido por KENNETH 

COLE PRODUCTIONS (LIC) INC., en contra de la C. Subdirectora Divisional de Examen de Signos Distintivos 
“B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución de 
fecha 28 de octubre de 2010, contenida en el oficio con código de barras MA/M/1985/1013977, se ordenó 
emplazar al C. DAVID MENDOZA GARCIA, tercero interesado, al juicio antes citado, por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la 
Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta 
Rúbrica. 

(R.- 368758) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

“inserto”: “se comunica a Daniel Anaya López, con fecha de nacimiento: 14 de mayo de 1974 y originario 
del Estado de Querétaro, Querétaro que deberá comparecer ante esta Representación Social de la 
Federación, dentro de la indagatoria AP/PGR/SEIDO/UEITA/043/2013 a efecto de ampliar su declaración 
testimonial rendida el 2 de marzo de 2009, respecto de los hechos suscitados en dicha data en Uruapan, 
Estado de Michoacán; precisando que las oficinas de esta autoridad se encuentran ubicadas en avenida 
Paseo de la Reforma número 75, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
código postal 06300; poniendo a su disposición el número telefónico 53 46 38 64.- CUMPLASE. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de mayo de 2013. 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

Wendy Patricia López Campos 
Rúbrica. 

(R.- 368761)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa II en Guasave, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO BLINDADO, MARCA JEEP, 
LINEA GRAND CHEROKEE LIMITED, COLOR GUINDA, NUMERO DE SERIE 1J4GW58N5YC186861, 
MODELO 2000, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/081/2011/M-II, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE BIEN(ES), RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO EDGAR SOLIS GALLARDO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA II INVESTIGADORA CON DOMICILIO 
EN BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD PEDRO INFANTE SIN NUMERO, DE 
LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 15 de mayo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa II Investigadora 
Lic. Edgar Solís Gallardo 

Rúbrica. 
(R.- 368762)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

Se notifica a cualquier otra persona que crea tener interés jurídico, que el Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de 
Armas, de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 
General de la República, mediante acuerdo de tres de mayo de dos mil once, dictado en la averiguación 
previa número PGR/SIEDO/UEITA/056/2011, decretó el aseguramiento de mueble que se hace consistir en 
el vehículo Century, marca Chevrolet, tipo Buick, color azul con placas de circulación L77MXB del Estado de 
Texas. Notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción I, inciso a), 
del Código Federal de Procedimientos Penales; y se apercibe a los interesados que de no manifestar lo que a 
su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien 
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asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último 
párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. Queda a disposición de quien se considere con derechos sobre 
el mueble citado, en esta Representación Social de la Federación, ubicada en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, copia del acuerdo de 
aseguramiento de referencia. Cúmplase. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.T.A. 
Lic. Jesús Alberto Roldán Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 368759)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República  

Delegación Estatal Tlaxcala 
Agencia Cuarta del Ministerio Público Federal 

Mesa del Ministerio Público de la Federación del Caso 
Tlaxcala, Tlax. 

PUBLICACION POR EDICTO 
EMPLACESE por este medio al PROPIETARIO, INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL del bien 

consistente en vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo Pick-up, color azul, modelo 1981, sin placas de 
circulación con número de serie 1GCGC24M7BF338025, conteniendo en su interior treinta y cinco costales 
con granos de maíz, con fecha quince de mayo de dos mil doce, fue asegurado precautoriamente dentro de la 
averiguación previa número PGR/TLAX-1/160/2012, de la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la 
República en Tlaxcala; se hace de su conocimiento que en términos de lo previsto por el artículo 182-A del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que dentro de los sesenta días naturales siguientes a su 
ejecución, se encuentra a su disposición una copia del acta de aseguramiento, para que manifieste lo que a 
su derecho convenga. Se le apercibe, para que no enajene o grave el bien asegurado, antes mencionado y 
que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un plazo de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación por Edictos; el bien antes mencionado, causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlaxcala, Tlax., a 16 de mayo de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa del Caso 
Lic. Eloísa Mitre Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 368769)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Nayarit 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Subsede Ixtlán del Río, Nayarit 
PUBLICACION DE EDICTO 

SE NOTIFICA A LOS PROPIETARIOS DEL VEHICULO: MARCA HONDA, MODELO CARGO, 150CC, 
TIPO MOTOCICLETA, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR LWBPCK109C1054868, AÑO-MODELO 2012, QUE DICHO BIEN SE ENCUENTRA 
ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/NAY/IXT/075/2012, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA PROBABLE COMISION DE UN DELITO CONTRA 
LA SALUD, Y UNO MAS PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO 
ARISTEO NUÑEZ MARTHA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO EN 
LA SUBSEDE DE IXTLAN DEL RIO, NAYARIT, CON DOMICILIO EN CALLE COLON NUMERO 117, 
COLONIA EVERARDO PEÑA NAVARRO, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ixtlán del Río, Nay., a 31 de octubre de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subsede de Ixtlán del Río, Nayarit 
Lic. Aristeo Núñez Martha 

Rúbrica. 
(R.- 368771) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tlaxcala 

Primera Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Tlaxcala, Tlax. 

PUBLICACION POR EDICTO 

“…Interesado (s), propietario (s), encargado (s) y/o vendedor (es) del puesto semifijo ubicado en Avenida 
Laura Angulo Sur en el centro del Municipio de la Magdalena Tlaltelulco en el Estado de Tlaxcala, se notifica 
que con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1° fracción I, 2° fracción III, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, párrafo primero del Código Federal 
de Procedimientos Penales, 4 fracción I inciso A) sub inciso j), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, y 1°, 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
y el Acuerdo A/011/00, emitido por el C. Procurador General de la República, se decreto el aseguramiento 
dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/TLAX/TLAX-I/527/2012, de: 200 diversas películas en 
formato DVD, 40 piezas de diversos discos compactos (CD´S) material del denominado comúnmente como 
pirata, y 1 stereo de la marca AIWA color gris, lo que fue asegurado el día diez de agosto del dos mil doce, del 
puesto semifijo ubicado en Avenida Laura Angulo Sur en el centro del Municipio de la Magdalena Tlaltelulco 
en el Estado de Tlaxcala; por lo que ante tales circunstancias cuentan con el plazo de noventa días naturales 
posteriores al día de la publicación del presente edicto, para que manifieste lo que a su interés corresponda, 
por lo que se cita ante esta Primera Agencia Investigadora, de la Procuraduría General de la República, 
Delegación Tlaxcala, con domicilio en Avenida Instituto Politécnico Nacional número 48, Colonia San Diego 
Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, Código Postal 90070…”. 

Tlaxcala, Tlax., a 24 de agosto de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Auxiliar de la Primera Agencia Investigadora 
Lic. Gabriela González Flores 

Rúbrica. 
(R.- 368764)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tlaxcala 
Primera Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Tlaxcala, Tlax. 
PUBLICACION POR EDICTO 

“…Interesado (s), propietario (s), encargado (s) y/o vendedor (es) del puesto semifijo ubicado en Avenida 
16 de Septiembre, del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, en el Estado de Tlaxcala, se notifica que con 
fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1° fracción I, 2° fracción III, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, párrafo primero del Código Federal 
de Procedimientos Penales, 4 fracción I inciso A) sub inciso j), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, y 1°, 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
y el Acuerdo A/011/00, emitido por el C. Procurador General de la República, se decreto el aseguramiento 
dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/TLAX/TLAX-I/527/2012, de: 100 diversas películas en 
formato DVD, y 190 piezas de diversos discos compactos (CD´S), material del denominado comúnmente 
como pirata, el cual fue asegurado el día diez de agosto del dos mil doce, del puesto semifijo ubicado en 
Avenida 16 de Septiembre, del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, en el Estado de Tlaxcala; por lo que 
ante tales circunstancias cuentan con el plazo de noventa días naturales posteriores al día de la publicación 
del presente edicto, para que manifieste lo que a su interés corresponda, por lo que se cita ante esta Primera 
Agencia Investigadora, de la Procuraduría General de la República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en 
Avenida Instituto Politécnico Nacional número 48, Colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, Código 
Postal 90070…”. 

Tlaxcala, Tlax., a 24 de agosto de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Auxiliar de la Primera Agencia Investigadora. 
Lic. Gabriela González Flores 

Rúbrica. 
(R.- 368765) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tlaxcala 

Primera Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Tlaxcala, Tlax. 

PUBLICACION POR EDICTO 

“…Interesado (s), propietario (s), encargado (s) y/o vendedor (es) del puesto semifijo ubicado en Avenida 
Hidalgo entre Francisco Sarabia y Jesús Carranza de la colonia centro del Municipio de Apizaco en el Estado 
de Tlaxcala, se notifica que con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción I, 2° fracción III, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, párrafo 
primero del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I inciso A) sub inciso j), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, y 1°, 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00, emitido por el C. Procurador General de la República, se 
decreto el aseguramiento dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/TLAX/TLAX-I/536/2012, de: 225 
diversas películas en formato DVD, 100 piezas de diversos discos compactos (CD´S) material del denominado 
comúnmente como pirata, lo que fue asegurado el día veintidós de agosto del dos mil doce, del puesto 
semifijo ubicado en Avenida Hidalgo entre Francisco Sarabia y Jesús Carranza de la colonia centro del 
Municipio de Apizaco en el Estado de Tlaxcala; por lo que ante tales circunstancias cuentan con el plazo de 
noventa días naturales posteriores al día de la publicación del presente edicto, para que manifieste lo que a su 
interés corresponda, por lo que se cita ante esta Primera Agencia Investigadora, de la Procuraduría General 
de la República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en Avenida Instituto Politécnico Nacional número 48, 
Colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, Código Postal 90070…”. 

Tlaxcala, Tlax., a 3 de septiembre de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Primera Agencia Investigadora 
Lic. Gabriela González Flores 

Rúbrica. 
(R.- 368766)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tlaxcala 
Primera Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Tlaxcala Tlax. 
PUBLICACION POR EDICTO 

- - - “…Interesado(s), propietario(s), encargado(s) y/o vendedor(es) de los puestos semifijos en el Estado 
de Tlaxcala, se notifica que con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción I, 2° fracción III, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, párrafo 
primero del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I inciso A) sub inciso j), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, y 1°, 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00, emitido por el C. Procurador General de la República, se 
decretó el aseguramiento dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/TLAX-I/98/2012, de: 1.- 135 
películas en formato DVD, con diversos títulos y sus diversas portadillas, 2).- 20 piezas de diversos discos 
compactos (CD´S), y sus diversas portadillas, 3.- 4,180 piezas de diversas películas en formato DVD y sus 
respectivas portadillas, 4).- 1,820 piezas de diversos fonogramas en formato de discos compactos (CD{S) y 
5).- 5,500 piezas de portadillas, de diversos intérpretes y títulos, 6.- 4,180 piezas de diversas películas en 
formato DVD y sus respectivas portadillas, 7).- 1,820 piezas de fonogramas en formato de discos compactos 
(CD´S) y 8).- 5,500 piezas de portadillas, de diversos intérpretes y títulos, material del denominado 
comúnmente como pirata y objetos, los cuales fueron asegurados el día uno de marzo del dos mil doce, en 
diversos puestos semifijos en el poblado de San Diego Metepec, el Municipio de Tetlatlahuca, Tlaxcala y en el 
tianguis de Zacatelco, Tlaxcala; por lo que ante tales circunstancias cuentan con el plazo de noventa días 
naturales posteriores al día de la publicación del presente edicto, para que manifieste lo que a su interés 
corresponda, por lo que se cita ante esta Primera Agencia Investigadora, de la Procuraduría General de la 
República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en Avenida Instituto Politécnico Nacional número 48, colonia 
San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, código postal 90070…”. 

Tlaxcala, Tlax., a 24 de mayo de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Primera Agencia Investigadora 
Lic. Nadia Atriano Atriano 

Rúbrica. 
(R.- 368767) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República  

Delegación Estatal Tlaxcala  
Primera Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Tlaxcala Tlax. 
PUBLICACION POR EDICTO 

“…Interesado(s), y propietario(s), de una manguera de lata presión de hule de diez metros de largo, marca 
Gates, 100SB, PT150 de 1 ½” de color negro con rojo, con dos niples a los extremos y un tapón de 1 ½” 
usados; se notifica que con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción I, 2° fracción III, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, párrafo primero 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I inciso A) sub inciso j), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, y 1°, 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00, emitido por el C. Procurador General de la República, se 
decretó el aseguramiento dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/TLAX/TLAX-I/533/2011, de una 
manguera de lata presión de hule de diez metros de largo, marca Gates, 100SB, PT150 de 1 ½” de color 
negro con rojo, con dos niples a los extremos y un tapón de 1 ½” usados, la cual fue asegurado el día 
veintidós de mayo del dos mil doce; por lo que ante tales circunstancias cuentan con el plazo de noventa días 
naturales posteriores al día de la publicación del presente edicto, para que manifieste lo que a su interés 
corresponda, por lo que se cita ante esta Primera Agencia Investigadora, de la Procuraduría General de la 
República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en avenida Instituto Politécnico Nacional número 48, colonia 
San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, código postal 90070…”. 

Tlaxcala, Tlax., a 23 de mayo de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Primera Agencia Investigadora 
Lic. Nadia Atriano Atriano 

Rúbrica. 
(R.- 368768)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Nayarit 

Ministerio Público de la Federación  
Agencia del Ministerio Público de la Federación  

Mesa V Investigadora, 
con sede en Tepic, Nayarit 

PUBLICACION POR EDICTO 

Al o los propietario(s), con domicilio ignorado, legítimo de los siguiente bien: UN VEHICULO MARCA: 
GMC, TIPO PICK UP, LINEA: SIERRA SL 1500, MODELO: 1993, COLOR BLANCO PLACAS DE 
CIRCULACION 7R70351 DEL ESTADO DE CALIFORNIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 
CON NUMERO DE SERIE 1GTEC14Z1PE539462, INTERIORES EN COLOR GRIS EN REGULAR ESTADO 
DE CONSERVACION, IDENTIFICADO CON LA LEYENDA AP/PGR/NAY/TEP-V/467/2006, por este conducto 
se le notifica que dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/NAY/TEP-V/467/2006, se decretó el 
aseguramiento del bien inmueble anteriormente descrito, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 del 
Código Penal Federal y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales; lo anterior para que dentro  
del término y condiciones legales que señala la Ley de Administración y Enajenación de Bienes, manifiesten lo 
que a su interés convenga, en caso negativo causará abandono a favor de la Federación conforme a la 
Legislación aplicable. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No reelección. 

Tepic, Nay., a 11 de octubre de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Investigadora Número V 
Lic. Adalberto López Leal 

Rúbrica. 
(R.- 368770) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Segunda Investigadora 

Morelia, Mich. 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: 1.- UNA 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET (GENERAL MOTORS), LINEA VAN 4*2, TIPO VEHICULO 
INCOMPLETO, ESTILO VAN, CON PLACAS DE CIRCULACION JAT-89-46 DEL ESTADO DE JALISCO, 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GBEG25H1D7127269, CORRESPONDE A UN 
VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, AÑO MODELO 1983, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/MICH/M-II/435/2010, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
POR LA COMISION DEL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE VEHICULO; RAZON POR LA QUE DEBERAN 
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE SESENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO RAMIRO RAMIREZ CARRILLO, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA 
INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN LA CALLE MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, 
PROLONGACION ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Morelia, Mich., a 6 de febrero de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Segunda Investigadora 
Lic. Ramiro Ramírez Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 368772)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Nayarit 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa IV Investigadora con sede en Tepic, Nayarit 

PUBLICACION POR EDICTO 

Al o los propietario(s), con domicilio ignorado, legítimo de UN VEHICULO MARCA HONDA, TIPO ACCORD LX, 
COLOR AZUL Y SIN PLACAS DE CIRCULACION, Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
JHMCB7655LC022564, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE MANUFACTURA EXTRANJERA Y AÑO 
MODELO 1990, EN REGULAR ESTADO DE USO CONSERVACION, se le notifica que dentro de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/NAY/TEP-IV/044/2011-26, se decretó el aseguramiento ministerial, 
fecha veintiséis de octubre del dos mil once, del bien mueble anteriormente descrito, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40, 41 del Código Penal Federal y 181-A, 182B del Código Federal de Procedimientos 
Penales, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y manifestar lo que a su 
derecho convenga en un término de noventa días naturales contados a partir de la presente publicación 
causará abandono a favor de la Federación conforme a la legislación aplicable. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tepic, Nay., a 16 de mayo de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Investigadora IV 
Lic. Manuel de Jesús Mancinas Bracamontes 

Rúbrica. 
(R.- 368773) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Nayarit 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa IV Investigadora con sede en Tepic, Nayarit 
PUBLICACION POR EDICTO 

Al o los propietario(s), con domicilio ignorado, legítimo de UN VEHICULO DE LA MARCA VOLKSWAGEN, 
TIPO JETTA, COLOR GRIS, Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3VWJ4B9M5XM011641, 
CORRESPONDE A UN VEHICULO DE MANUFACTURA NACIONAL Y AÑO MODELO 1999, EN REGULAR 
ESTADO DE USO CONSERVACION, se le notifica que dentro de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/NAY/TEP-IV/044/2011-29, se decretó el aseguramiento ministerial, fecha veintiséis de octubre del 
dos mil once, del bien mueble anteriormente descrito, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 
del Código Penal Federal y 181-A, 182B del Código Federal de Procedimientos Penales, razón por la que 
deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales contados a partir de la presente publicación causará abandono a favor 
de la Federación conforme a la legislación aplicable. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tepic, Nay., a 16 de mayo de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Investigadora IV 
Lic. Manuel de Jesús Mancinas Bracamontes 

Rúbrica. 
(R.- 368774)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Altamirano, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, A 14 CATORCE DE MARZO DEL AÑO 2013, DERIVADO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/GRO/ALT/COE/46/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, EN LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA SALUD; NOTIFIQUESE 
QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE: UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, 
SUBMARCA TAHOE, COLOR ROJO MODELO 1997, CON NUMERO DE SERIE 3GNEK18R4VG146789, 
SIN PLACA DE CIRCULACION EN LA PARTE DELANTERA, Y EN LA PARTE TRASERA MONTADA UNA 
LAMINA CON DENOMINACION H749815 DEL ESTADO DE ILLINOIS, U.S.A.; SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL EN TERMINOS DEL ARTICULO 181 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR 
DEL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, EN LA CIUDAD DE ALTAMIRANO, GUERRERO, EL 
VEHICULO AFECTO A LA PRESENTE AVERIGUACION PREVIA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Altamirano, Gro., a 14 de marzo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Joel Enrique Martínez Nevarez 

Rúbrica. 
(R.- 368775) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Guerrero 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Agencia del Ministerio Público Federal 
Agencia Investigadora Tercera 

Mesa III 
Acapulco, Guerrero 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO JETTA COLOR ROJO 
GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACION HBA3849 DEL ESTADO DE GUERRERO, CON NUMERO DE 
SERIE 3VWYV49M3AM011751; QUE SE ENCUENTRA AFECTO EN LA AVERIGUACION PREVIA 
PGR/GRO/ACA/602/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y DEL CUAL SE 
DECRETO SU ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO,  RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO EDGAR FERNANDO BUENO VILLA, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA 
INVESTIGADORA, CON SEDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO, GUERRERO, CON DOMICILIO 
CALLE MAR MEDITERRANEO NUMERO 18, FRACCIONAMIENTO LAS ANCLAS, ACAPULCO, 
GUERRERO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Acapulco, Gro., a 11 de abril de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Tercera Investigadora 

Lic. Edgar Fernando Bueno Villa 
Rúbrica. 

(R.- 368776)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

AL INTERESADO Y/O APODERADO LEGAL Y/O QUIEN SE CREA CON DERECHO DE UN TELEFONO 
CELULAR DE LA MARCA APPLE, MODELO A 1332, IPHONE, COLOR NEGRO CON PLATEADO, CON 
FUNDA DE PLASTICO DE COLOR MORADA. 

La Ciudadana Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a esta Unidad Especializada con 
fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción I, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
1o., 2o., 3o., 4o., 7o., 8o., de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1o. fracción I, 2o. fracciones II 
y XI, 168 y 180 del Código Penal Federal; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 
1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
3o. fracción VI y 4o., de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 fracción III, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública, en relación el 30 del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General de la 
República; por esta vía se notifica el acuerdo de aseguramiento ministerial de dieciséis de febrero de dos 
mil once, dentro de la averiguación previa PGR/SIEDO/UEITA/011/2011, actualmente acumulada a la 
PGR/SIEDO/UEITA/139/2010, respecto de lo siguiente: un teléfono celular de la marca Apple, modelo A 1332, 
iPHONE, color negro con plateado, con funda de plástico color morada. En virtud de lo anterior se apercibe al 
interesado o a su representante legal, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 
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noventa días naturales siguientes al de la notificación el citado equipo telefónico mencionado causará 
abandono a favor del Gobierno Federal, en término de lo establecido en el artículo 182-A y 182-B fracción II, 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de enero de 2013. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
Lic. Berenice Beltrán Tovar 

Rúbrica. 
(R.- 368756)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa ll en Guasave, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS: 
1.- VEHICULO TIPO MOTOCICLETA, MODELO FT-125, MARCA ITALIKA, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3SCPXFDE4C1004852, AÑO MODELO 
2011, 2.- VEHICULO TIPO MOTOCICLETA, MODELO FT-125, MARCA ITALIKA, COLOR AZUL, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3SCPXFDEXC1003544, 
AÑO MODELO 2012, 3.- VEHICULO TIPO MOTOCICLETA MODELO FT-125, MARCA ITALIKA, COLOR 
ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3SCPFTDE9B103906, AÑO MODELO 2011, 4.- VEHICULO TIPO MOTOCICLETA, MODELO NXR-125, 
MARCA HONDA, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 9C2JD202X5R601063, AÑO MODELO 2005, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/GUAS/190/2012/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, 5.- VEHICULO DE LA MARCA DODGE RAM, TIPO PICK-UP (BLINDADO), COLOR BLANCO, 
MODELO 2004, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1D7HU16D74J254852, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/132/2012/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; 6.- VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA 
DODGE, LINEA RAM 2500 HEAVY DUTY, COLOR BLANCO, MODELO 2011 Y CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3D7UT2CL1BG582849 (BLINDADA), QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/GUAS/202/2012/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ACOPIO Y TRAFICO DE ARMAS Y OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS 
BIEN(ES), RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O 
HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA MESA DOS 
INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD 
PEDRO INFANTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guasave, Sin., a 22 de octubre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa Dos de la 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Edgar Solís Gallardo 

Rúbrica. 
(R.- 368763) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

La agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, con fundamento en los artículos 21, párrafo primero, y 102, apartado “A”, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1o., 3o., 7o. y 8o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 
1o., fracción I, 2o., fracción II, 6o., 113, 168, 180, 182, 182-A, 182-B, 182-C, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4o., fracción I, apartado “A”, incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público; 3o. fracción VI y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 y 
28, fracción II, inciso b) del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por 
esta vía se notifica a quienes resulten ser propietarios de los siguientes vehículos: 1.- Ford Bronco, color café, 
modelo 1984, sin placas, con número de serie 1FMEU15Y1ELA43827; 2.- Mercedez Benz ML 430, color 
blanco, modelo 2000, sin placas, número de serie 4JGAB72E2YA166327; 3.- Chevrolet Blazer Z71, color azul, 
modelo 1994, sin placas de circulación, con número de serie 1GNEK18KXRJ425512; 4.- Mitsubishi Endeavor, 
color blanco, modelo 2004, sin placas, con número de serie 4A4MM21S74E122230; 5.- Grand Cherokee, 
color negro, modelo 2005, sin placas, número de serie 1J4GS48K55C500693; 6.- Grand Cherokee, color 
blanco, modelo 2005, sin placas, número de serie 1J4GS48K75C695647; 7.- Jeep Liberty, color blanco, 
modelo 2002, placas X76MXK, número de serie 1J4GL58K85W143331; 8.- Ford Freestar, color amarillo, 
modelo 2006, placas WD73113 del Estado de Tamaulipas, número de serie 2FMDA5169BA14142; 9.- Dodge 
Intrepid, color gris, modelo 2001, placas 628HDM del Estado de Texas, número de serie 
2B3HD46R91H715751; 10.- Ford F250, color negro, modelo 2003, placas de circulación ZYF8739, número de 
serie 1FTNX21P53C24610; 11.- Toyota Corola, color verde, modelo 1993, placas BW1H201 del Estado de 
Texas, número de serie 1NXAE09E7PZ015579; 12.- Pontiac Grand Am, color gris, modelo 2000, con placas 
de circulación 907TNT5 del estado de Tamaulipas, número de serie 1G2NF52T5TYC530939; 13.- Ford 
Expedition, color blanco, modelo 2000, placas 35KX89 del Estado de Texas, número de serie 
1FMRU1562YLC48304; 14.- Land Rover Range Rover, color blanco 2003, sin placas, número de serie 
SALME11463A127062; 15.- BMW 323i, color azul, modelo 2000, placas de circulación BV4F250 del estado de 
Texas, número de serie WBAAM3348YKC71493; 16.- Lexus SC430, color negro, modelo 2002, placas 
331YSX del Estado de Texas, número de serie JTHFN48Y020022773; 17.- Mercury Marauder, color verde, 
modelo 2004, placas de circulación FXZ8757 del Estado de Tamaulipas, número de serie 
2MEHM79V84X635293; 18.- Lexus LS400, color negro, modelo 1994, con placas de circulación BW4D313 del 
Estado de Texas, número de serie JT8UF11E6R0186767; 19.- Dodge Ram 1500, color blanco, modelo 1996, 
placas de circulación 4WGV83 del Estado de Texas, número de serie 1B7HC16X9TS592589; 20.- Saturn, 
color arena, modelo 1993, sin placas, número de serie 1G8ZFS594PZ255597; el acuerdo de aseguramiento 
ministerial de fecha doce de abril del año dos mil doce dentro de la averiguación previa AP/PGR/TAMPS/REY-
COE/1446/2012, actualmente A.P. PGR/SEIDO/UEITA/009/2012. En virtud de lo anterior, se apercibe a los 
interesados o a sus representantes legales que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término 
de noventa días naturales siguientes al de la presente notificación, los citados automotores causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior, en términos de lo establecido en el artículo 182-A del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de mayo de 2013. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

Lic. Adriana Ramiro Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 368757) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-002/2013 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre  
de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado 
en primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicio de Control de Turnos (SICONT): 
Las empresas interesadas requieren tener experiencia en sistemas de control de turnos, experiencia que 

parte desde la instalación de sus componentes habilitadores hasta la integración de los datos con sistemas 
de información propios o de terceros, ya sea en bases de datos distribuidas o centralizadas e instaladas en 
más de un inmueble, y con al menos 500 usuarios finales. 

Deberán demostrar que al menos cumplen con dos de las siguientes condiciones: 
• Manejo de información local y remota. 
• Contar con mecanismos de atención oportuna a incidentes de control de turnos, en sitio o de forma 

remota a nivel nacional. 
• Implementación de una solución en varios inmuebles a la vez. 
• Contar con experiencia en la implantación de servicios que interactúan con soluciones Web. 

REQUISITOS: 
Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su 
equivalente.  

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación.  

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 
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En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 6 de junio de 2014, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para 

la evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono  
12-03-15-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Más 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria.  

 
México, D.F., a 6 de junio de 2013. 

Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General de Recursos 
y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 

Lic. Alejandro Alfaro Carral 
Rúbrica. 

(R.- 368639) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-004/2013 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en 
primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa/Obra (SIO).- 
El SAT requiere la contratación de servicios de construcción y mejoramiento de obras en todas sus fases, 

necesarios para proporcionar las instalaciones adecuadas para la operación de las funciones sustantivas a 
nivel nacional. 

Los interesados deben tener experiencia en más de uno de los siguientes servicios: construcción, 
instalación, ampliación, adecuación, remodelación, restauración, conservación, mantenimiento, modificación y 
demolición y obra nueva en inmuebles, con cobertura a nivel nacional. 

Quedando comprendidos también los siguientes conceptos: cuando se requiera la transferencia de 
tecnología, la instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación y bienes 
muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble. 

Los proyectos integrales o llave en mano en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra 
hasta su terminación. 

REQUISITOS: 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su 
equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 
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Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 6 de junio de 2014, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 
12-03-15-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Más 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 6 de junio de 2013. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General de Recursos 

y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 368644) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-005/2013 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en 
primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa/Supervisión (SIS): 
El SAT requiere servicios para la supervisión de la ejecución de obras en todas sus fases, necesarios para 

proporcionar las instalaciones adecuadas para la operación de las funciones sustantivas en los diversos 
inmuebles a nivel nacional. 

Los interesados deberán tener experiencia en procesos de ejecución de construcción, instalación, 
ampliación, adecuación, remodelación, restauración, conservación, mantenimiento, modificación, demolición y 
obra nueva en inmuebles. 

REQUISITOS: 
Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 
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Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 6 de junio de 2014, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 
12-03-15-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Más 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 6 de junio de 2013. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General de Recursos 

y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 368646) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-006/2013 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en 
primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa (SIG).- 
El SAT requiere servicios integrados (Gerencia de Proyectos) que deberán ser provistos por el prestador 

de servicios, los cuales consisten en actividades de planeación, organización, dirección y control de proyectos 
en todas sus fases, incluyendo el diseño, la construcción y la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros para que el proyecto satisfaga los objetivos y requerimientos en el SAT a nivel 
nacional, debiendo contar con la estructura y el personal calificado. 

REQUISITOS: 
Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 
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Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 6 de junio de 2014, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 
12-03-15-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Más 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 6 de junio de 2013. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 368647) 



Jueves 6 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-007/2013 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en 
primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura de Servicios Relacionados con Obra Pública (SISRO).- 
Servicios relacionados con obra pública consistentes en: 
a. Estudios en: mecánica de suelos, topografía, dictámenes y cálculos estructurales, geología, 

ambientales, ecológicos, de impacto urbano y ambiental, de ingeniería de tránsito, estudios de factibilidad 
técnico económica, y 

b. Proyectos urbanos y arquitectónicos de ingeniería básica, artístico, de diseño gráfico, estructural, de 
instalaciones, de infraestructura, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería, del diseño, 
la arquitectura y el urbanismo que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública. 

Las empresas interesadas deberán acreditar experiencia en al menos uno de los servicios antes señalados. 

REQUISITOS: 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 
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En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 6 de junio 2014, en un horario de 9:00 
a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de 
la documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 
12-03-15-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Más 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 6 de junio de 2013. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 368649) 



Jueves 6 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-003/2013 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en 
primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Administración de Activos Digitales (SAD): 
Se refieren al conjunto de capacidades que soportan la generación, administración y distribución de 

documentos electrónicos y archivos digitales a través de la organización. Lo anterior administrado bajo un 
esquema por documento o por usuario que incluye el manejo de un grupo de documentos y/o información 
digital relacionados a este usuario. Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán acreditar su 
experiencia en al menos uno de los servicios que se precisan a continuación: 

Servicios de Administración de Contenido.- Incluyen la funcionalidad de administración del 
almacenamiento, mantenimiento y recuperación de activos digitales, así como de los respaldos de 
información. Lo anterior incluye el manejo de flujos de trabajo, identificación de contenido, publicación y 
control de activos digitales. 

Servicios de Administración de Activos Digitales.- Se refieren a la funcionalidad de digitalización de 
documentos, Lectura Optica de Caracteres (LOC), manejo de relaciones y ligas entre documentos, 
indexación, clasificación, manejo de control de versiones, y el mantenimiento de documentos y archivos 
digitales de la organización, así como la conversión de documentos de un formato a otro. Además en este 
servicio se debe contemplar el pre-proceso de información en medios físicos, incluyendo el acopio y 
preparación de los mismos. 

Servicios de Administración de Conocimiento.- Incluyen la funcionalidad de identificación, agrupación y 
transformación de documentos, reportes y otras fuentes de información significativa con un valor agregado. 
Lo anterior incluye el acceso a la información, definición de taxonomías, metadatos, categorías de la 
información y acceso compartido de la información para grupos multiusuario. 

Servicios de Administración de Registros.- Se refieren a la funcionalidad de protección, archivo, 
clasificación y eliminación de documentos e información, así como la administración de derechos digitales 
para el control del capital intelectual y los derechos de autor de la información bajo administración. 

Servicio de Acreditación de Identidad y Enrolamiento.- El servicio debe ser capaz de desarrollar el proceso 
de acreditación de identidad y enrolamiento a partir de la verificación y digitalización de documentos, 
verificación de información dentro del padrón de contribuyentes del SAT y captura de información biométrica 
del contribuyente. A continuación se describen los componentes de servicio requeridos para sustentar el 
Servicio de Acreditación de Identidad y Enrolamiento: 

Servicio de Captura de Huellas Digitales.- Este servicio debe permitir la captura de las huellas digitales con 
calidad AFIS, la transmisión, almacenamiento y resguardo de la información en bases de datos sobre equipos 
propios del proveedor. Adicionalmente se debe incluir el conjunto de capacidades para consultar y explotar la 
información de los equipos en donde se encuentre almacenada la información a través de alguna aplicación y 
servicios Web (Web Services). 

Servicio de Toma de Fotografía Digital.- Este servicio permite tomar fotografías y almacenarlas en formato 
digital hacia bases de datos. 

Servicio de Desarrollo de Sistema.- Este servicio debe incluir el conjunto de capacidades que permitan el 
diseño, desarrollo e implementación de un sistema de software que sustente e integre los servicios 
especificados anteriormente. 

Todos los servicios deben desarrollarse bajo las mejores prácticas internacionales, basándose en el marco 
de referencia de ITIL (Infraestructure Technology Information Library). 
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REQUISITOS: 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su 
equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 6 de junio 2014, en un horario de 9:00 
a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 
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El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título 
de Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 
12-03-15-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Más 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 6 de junio de 2013. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 368641)   

Banco de Desarrollo de América del Norte 
Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Junta de Agua y Drenaje de la Ciudad de Matamoros 
Proyecto de Mejoras a los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado y 
Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Oeste 

en Matamoros, Tamaulipas 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
La presente convocatoria se publica después de que el aviso general de adquisición para este proyecto 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de septiembre de 2012. La Junta de Aguas y 
Drenaje de la ciudad de Matamoros (La Junta) ha recibido recursos no reembolsables mediante el contrato 
BEIF número TM9190 del Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza, que opera con aportaciones de la 
Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA) y Administrados por el Banco de Desarrollo de 
América del Norte (El BDAN), junto con recursos de un crédito para financiar la construcción de parte de las 
obras incluidas en Proyecto de Mejoras a los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Construcción de la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Oeste en Matamoros, Tamaulipas. 

a).- Concurso-contrato. 
Número JAD-BDAN-PIAS-010/2013. 
Objeto; construcción del colector Benjamín Gaona del 0+000 al 2+428.60 en Matamoros, Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $3,500,000.00 
Fecha límite de adquisición de bases: 27/06/2013 
Costo de bases: $7,000.00 
Visita de obra: 10/06/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 10/06/2013 a las 12:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 3/07/2013 a las 10:00 horas. 
Inicio aproximado de los trabajos: 16/08/2013 
Duración aproximada: 243 días. 
Idioma: toda la documentación, propuestas y trabajos serán únicamente en español, así como las 

propuestas y trabajos deberán ser presentados y serán únicamente en español. 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de las oficinas de la Gerencia del Proyecto Integral 

de Agua y Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros, sita en la Planta 
Potabilizadora número 2, ubicada en avenida Virgilio Garza Ruiz sin número, Acceso al Fraccionamiento 
Puerto Rico, en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, código postal 87344, teléfonos (868) 150 2130 y 150 
2131 con el ingeniero Moisés Mena Sainz, Gerente del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento. 
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La adquisición de las bases será únicamente en las oficinas de la Gerencia del Proyecto Integral de Agua 
y Saneamiento de “La Junta” y se deberán cubrir en efectivo o mediante cheque certificado por Banco 
Mexicano a nombre de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros. Una empresa o asociación 
de empresas podrán participar en uno o más concursos, permitiendo la suma de capitales, debiendo cuando 
menos una empresa cumplir con el 50% del capital contable mínimo requerido. 

Se convoca a las empresas o empresas en asociación a participar en este concurso. La participación en 
licitaciones financiadas por “El BDAN”, está abierta a empresas de cualquier país y estarán sujetas a las 
Políticas y Procedimientos de Contratación y Adquisición de “El BDAN”. No se aceptarán empresas que hayan 
sido previamente sancionadas por “El BDAN” y/o rescindidas contractualmente por “La Junta”. Una vez 
adjudicados los contratos, la relación jurídica entre “La Junta” y el contratista, así como la interpretación y 
resolución de las controversias que se susciten y que no estén relacionadas con el procedimiento de licitación, 
se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Tamaulipas, y en lo no previsto en ésta se aplicará supletoriamente lo establecido en la Ley Federal 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

La propuesta deberá ser presentada en pesos mexicanos. Las estimaciones serán mensuales y se 
pagarán en la misma moneda. Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 

Los interesados podrán participar en tantas licitaciones como lo deseen, pero deberán contar con el capital 
mínimo suficiente para cubrir los requisitos de cada uno de los concursos en caso de ser agraciado con uno o 
más contratos. 

Para ser agraciado con la adjudicación del contrato los interesados deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en las instrucciones a los licitantes, los mismos que serán revisados por “La Junta”, en su caso 
los interesados se comprometerán a otorgar las facilidades necesarias para comprobar su veracidad y 
verificar que éstos cumplan con los requisitos de la presente convocatoria. Los licitantes extranjeros deberán 
presentar todos los documentos traducidos al español y apostillados por el consulado mexicano más cercano 
a su domicilio. 

La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1 siguiente, sin embargo los 
requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 

1.- Solicitud por escrito a “La Junta” indicando su deseo de participar en el presente concurso. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

3.- Copia certificada ante notario del acta constitutiva vigente de la empresa y sus últimas modificaciones 
si la hubiese, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o su equivalente para licitantes 
extranjeros. Para el caso de persona física deberá presentar acta de nacimiento e identificación con fotografía 
(original y copia) y en caso de mandar un representante éste debe presentar un poder simple. 

4.- Un poder, debidamente autorizado por un notario público, que certifica que la(s) persona(s) que 
firman la licitación, tienen la autoridad para firmar la licitación y, por lo tanto, para asumir las obligaciones 
derivadas de la licitación o en caso de que el licitante envíe a un representante, escrito mediante el cual la 
persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a 
su representada. 

5.- El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, el 
cual deberá acreditarse con el estado financiero auditado y dictaminado del año fiscal 2011 por un contador 
público externo autorizado con cédula profesional y registro ante la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal (AGAFF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como estados financieros actualizados 
al mes de diciembre de 2012. El licitante deberá presentar carta membretada del auditor en la que se 
manifieste dicha situación, acompañada de la cédula profesional respectiva, o sus equivalentes para licitantes 
extranjeros. Para los estados financieros a diciembre de 2012, el licitante deberá proveer de documentación 
legal donde acredite, en su caso, los aumentos de capital reflejados en el mismo. Asimismo  

6.- Presentar declaración del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al último año fiscal, o su 
equivalente para licitantes extranjeros. 

7.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación el licitante deberá exhibir 
documentación detallada que acredite su capacidad técnica entendida ésta como la realización de obras 
iguales o similares a las de esta convocatoria cuando menos de cinco años, acreditándola mediante la 
siguiente información: 

A) Documentación de carácter legal que acredite su capacidad técnica en obras de infraestructura 
hidráulica sanitaria, demostrada mediante copia de contratos individuales y satisfactoriamente terminados en 
tiempo y costo en los últimos cinco años, con características y volúmenes iguales o mayores a los de esta 
convocatoria, anexando copias de las actas de recepción, carátulas y contratos, incluyendo una breve 
descripción de las actividades realizadas, nombre, cargo, y número telefónico de referencias de por lo menos 
tres de estos trabajos satisfactoriamente terminados, mismos que serán verificados. 

B) Relación del equipo propio o rentado disponible y suficiente para esta obra, acreditado con facturas o 
documentos notariales que lo demuestren y/o carta compromiso del arrendamiento correspondiente. Las 
empresas interesadas en todo caso deberán poner a disposición los recursos suficientes para que técnicos de 
“La Junta”, den cumplimiento a este punto y puedan acudir a los sitios donde se encuentre la maquinaria. 



Jueves 6 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

C) Relación de todos los contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública o 
con particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer desglosado por año, con fecha 
de corte al mes de diciembre de 2012 y el capital mínimo solicitado y comprometido en cada contrato. 

8.- Breve descripción de la empresa, su organización y servicios, incluyendo declaración por escrito de 
que su personal cuenta con la capacidad de trabajar en idioma español. 

9.- Currículum Vítae (CV) del personal clave que esté disponible para trabajar en este proyecto, firmados 
por el interesado y el representante legal de la empresa. Sólo se considerarán los CV’s de aquellos que hayan 
participado directamente en obras de infraestructura hidráulica sanitaria similares a las de la presente 
convocatoria. Para cada caso incluyendo copia de la cédula profesional del responsable de la ejecución de la 
obra y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

10.- Declaración por escrito similar a los términos supuestos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado de Tamaulipas. 

11.- Garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del monto total de su propuesta mediante cheque 
no negociable del licitante certificado por Banco Mexicano o póliza de fianza otorgada por institución 
autorizada para operar en el país, a favor de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros. 

12.- Para empresas en asociación estará limitada la participación a un máximo de 3 (tres), y éstas 
deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado por los representantes legales y la 
descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será la empresa responsable 
así como del representante legal de la asociación. Para fines de contratación será requisito indispensable que 
dicho contrato sea notariado. 

13.- Presentar carta firmada de no soborno del Banco de Desarrollo de América del Norte (el formato será 
proporcionado por la Gerencia del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje 
de la ciudad de Matamoros). 

14.- Presentar carta compromiso de utilización de métodos de construcción y materiales ecológicos 
conforme a lineamientos de la “U.S. Environmental Protection Agency” (el formato será proporcionado por la 
Gerencia del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de 
Matamoros). 

Se podrán subcontratar trabajos derivados de la obra objeto de esta licitación. 
El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubiertos por cada uno de los 

integrantes de la asociación, con excepción del punto número 4 el cual podrá ser acreditado por la asociación 
en su conjunto. 

Para las obras de la presente convocatoria será requisito indispensable una carta compromiso en la que la 
empresa licitante deberá de mantener su propuesta económica con una validez mínima de 120 días a partir de 
su recepción. 

Los interesados pueden obtener información adicional en las oficinas del Proyecto Integral de Agua y 
Saneamiento de “La Junta”, en horario de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

Los documentos de licitación deberán llenarse debidamente y entregarse en un sobre cerrado marcado 
con el número de contrato y nombre de obra en las oficinas de la Gerencia del Proyecto Integral de Agua y 
Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros, en la fecha y hora arriba indicada, 
Los sobres se abrirán en presencia de los servidores públicos, funcionarios y de aquellos representantes de 
los licitantes que opten por asistir. 

Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato para que se realice en el sitio de los 
trabajos la construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y/o 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato por “La Junta” serán: con base en el análisis 
comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo 
mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que, una vez evaluada reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos 
y que haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja en los términos definidos en las bases 
de la licitación. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por los 
licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será 
motivo para desechar la propuesta. 
 

H. Matamoros, Tamps., a 6 de junio de 2013. 
Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros 

El Gerente General 
Lic. Gerardo Guerra Astudillo 

Rúbrica. 
(R.- 368751) 
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

A la Secretaría de la Función Pública 
A la H. Junta de Gobierno de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros (CONDUSEF) 
Hemos auditado los Estados Financieros adjuntos de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), que comprende el Estado de Situación Financiera al 
31 de diciembre de 2012 y 2011, y el Estado de Actividades, el de Variaciones en la Hacienda 
Pública/Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo correspondientes por los años terminados en dichas 
fechas, así como un resumen de políticas contables significativas y otra información explicativa. Los Estados 
Financieros han sido preparados por la administración de la Entidad sobre la base de los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental, criterios, normas, reglas y prácticas contables específicas establecidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Responsabilidad de la administración en relación con los Estados Financieros 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros 

adjuntos de conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, criterios, normas, reglas 
y prácticas contables específicas establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y del control 
interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de estos Estados Financieros 
libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros adjuntos basada en 

nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros están 
libres de incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los Estados Financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los Estados Financieros, 
debida a fraude o error. Al efectuar dicha valoración del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad, de los Estados Financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría 
también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de 
las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la presentación de los 
Estados Financieros en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona una 
base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría con salvedades. 

Opinión 
En nuestra opinión, los Estados Financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, 

la situación financiera de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF), al 31 de diciembre de 2012 y 2011, así como sus Resultados, sus Variaciones en 
el Patrimonio y sus Flujos de Efectivo, por los años terminados en dichas fechas de conformidad con los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, criterios, normas, reglas y prácticas contables 
específicas establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Párrafo de Enfasis 
Como se menciona en la Nota 2 h) a los Estados Financieros, al 31 de diciembre de 2012, existen 73 

juicios laborales promovidos en contra de la CONDUSEF por ex empleados. El pasivo exigible máximo, en 
caso de no atender estos asuntos, podría ascender a $106´741,198.00 (ciento seis millones setecientos 
cuarenta y un mil ciento noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Nuestra opinión no contiene salvedad en relación con esta cuestión. 
Base contable y utilización 
Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 2 inciso a) a los Estados 

Financieros, en la que se describe la base contable utilizada para la presentación de los Estados Financieros. 
Los Estados Financieros fueron preparados para cumplir los requerimientos normativos gubernamentales a 
que está sujeta la entidad; en consecuencia, los Estados Financieros pueden no ser adecuados para  
otra finalidad. 

México, D.F., a 1 de abril de 2013. 
Despacho López Lara, Arellano y Cía., S.C. 

Contadores Públicos 
Pilares número 522, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

Socio Director 
Cédula Profesional No. 1329841 

C.P.C. Marcos López Lara 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 (NOTAS 1 Y 2) 

(cifras en pesos) 
ACTIVO 2012 2011
ACTIVO CIRCULANTE   
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO   
EFECTIVO $0 $16,961 
BANCOS/DEPENDENCIAS Y OTROS 26,600,066 31,926,935 
INVERSIONES TEMPORALES 2,274,926 2,178,039 
EFECTIVO O EQUIVALENTES DE EFECTIVO A RECIBIR (NOTA 3)   
DEUDORES DIVERSOS 0 16,201 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $28,874,992 $34,138,136 
ACTIVO NO CIRCULANTE   
BIENES MUEBLES   
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION $9,832,657 $11,986,150 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 1,053,334 1,672,660 
TOTAL DE ACTIVOS NO CIRCULANTE (NETO) (NOTA 4) $10,885,991 $13,658,810 
TOTAL DE ACTIVO $39,760,983 $47,796,946 
PASIVO   
PASIVO CIRCULANTE   
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO   
SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO   
Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO (NOTA 5) 6,954,725 12,006,406 
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR   
A CORTO PLAZO (NOTA 6) $21,445,774 $21,719,981 
OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO   
OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO (NOTA 7) 889,703 _826,957 
TOTAL DE PASIVO $29,290,202 $34,553,344 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO   
PATRIMONIO CONTRIBUIDO   
APORTACIONES A PATRIMONIO (NOTA 8) $53,216,786 $53,216,786 
PATRIMONIO GENERADO   
RESULT. EJERCICIOS ANTERIORES (39,973,184) (38,365,458) 
AHORRO/DESAHORRO NETO DEL EJERCICIO  (2,772,821) (1,607,726) 
 $10,470,781 $13,243,602 
TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO/HACIENDA PUBLICA $39,760,983 $47,796,946 
CUENTAS DE ORDEN   
VALORES EN CUSTODIA (NOTA 11) $5,712,022 $1,084,029 
INSTRUMENTOS DE CREDITO PRESTADOS A FORMADORES 48,129,286 34,005,563 
LEY DE INGRESOS DEVENGADA 0 0 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER  0 0 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 630,103,080 601,492,447 
PRESUPUESTOS DE EGRESOS COMPROMETIDO 0 0 
PRESUPUESTOS DE EGRESOS PAGADO 630,103,080 601,492,447 

 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS 

NOTAS, SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON RESPONSABILIDAD DEL EMISOR. 
 

Presidente 
Lic. Mario Alberto Di Costanzo Armenta 

Rúbrica. 

Vicepresidente de Planeación y Administración 
Ing. Lauro López Sánchez Acevedo 

Rúbrica. 
Director General de Planeación 

C.P. José Juan Zamudio Ramírez 
Rúbrica. 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
ESTADO DE ACTIVIDADES POR EL PERIODO COMPRENDIDO  

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 (NOTAS 1 Y 2) 
(cifras en pesos) 

  2012 2011
INGRESOS Y BENEFICIOS   
INGRESOS POR SERVICIOS OTORGADOS EN ESTABLECIMIENTOS 
DEL GOBIERNO $4,690,079 $3,891,474 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 610,352,080  588,956,199 
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OTROS INGRESOS 15,060,921 8,644,772 
TOTAL DE INGRESOS $630,103,080 $601,492,445 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS   
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   
SERVICIOS PERSONALES $446,616,579 $427,061,484 
MATERIALES Y SUMINISTROS 5,326,320 3,825,663 
SERVICIOS GENERALES 165,107,157 157,620,687 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  13,053,024 0 
OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 0 11,600,000 
TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS $630,103,080 $600,107,834 
OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS   
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, 
OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES 2,772,821 2,992,337 
TOTAL DE OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS $2,772,821 $2,992,337 
TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS Y OTROS GASTOS Y 
PERDIDAS $632,875,901 $603,100,171 
AHORRO/DESAHORRO NETO DEL EJERCICIO $(2,772,821) $(1,607,726) 

 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS 

NOTAS, SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON RESPONSABILIDAD DEL EMISOR. 
 

Presidente 
Lic. Mario Alberto Di Costanzo Armenta 

Rúbrica. 

Vicepresidente de Planeación y Administración 
Ing. Lauro López Sánchez Acevedo 

Rúbrica. 
Director General de Planeación 

C.P. José Juan Zamudio Ramírez 
Rúbrica 

(R.- 368777)   
A&D PROYECTA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
AL 31 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Activo  
Total activo 0 
Pasivo  
Total pasivo 0 
Capital contable  
Capital social 50,000.00 
Pérdidas acumuladas (50,000.00) 
Total capital 0 
Total pasivo más capital contable 0 

México, D.F., a 14 de mayo de 2013. 
Liquidador 

Alberto Dose 
 Rúbrica. (R.- 367534)   
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